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NÚM. EXP.: 2025/483-RH 

Edicto  

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y EN 
CONVOCATORIA COMISIÓN DE SERVICIOS PARA PROVISIÓN PUESTOS DE 
AGENTE DE POLICÍA LOCAL EN AYUNTAMIENTO DE ASPE. EXP. 2025/483-RH.

Por Resolución de Alcaldía nº 2025002601, de este Ayuntamiento, emitida en fecha 3 de 
diciembre de 2025, de este Ayuntamiento de Aspe, se resuelve aprobar la Lista 
Definitiva de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal Calificador, 
relativa a la convocatoria para la provisión de puestos de Agente de Policía Local, en 
régimen de Comisión de Servicios, conforme se indica a continuación:

“RESOLUCION

PRIMERA: Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos referida a la convocatoria para 
la provisión de puestos de Agente de Policía Local, en régimen de Comisión de Servicios, en el 
Ayuntamiento de Aspe, siendo la siguiente:

ADMITIDOS

NOMBRE NIF

SERNA CASTILLEJOS RAUL ***6184**

EXCLUIDOS: Ninguno.

SEGUNDA: Designar como miembros del Tribunal Calificador, a los efectos de la valoración de 
méritos, en este proceso a los siguientes:

Presidencia:
Titular: D. José Antonio Bernal Tur, Intendente Jefe en funciones de la Policía Local de Aspe y 
Suplente, quién legalmente le sustituya.

Secretaria:
Titular: Dª María Ángeles López Tomás, TAG Jefe de Servicios de Territorio del Ayuntamiento 
de Aspe y Suplente, quien legalmente le corresponda.
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Vocales:
Titular: D. Antonio Duran Andujar, Oficial de la Policía Local, y Suplente quién legalmente le 
sustituya.
Titular: D. Nicolas De Andrea Garro, Agente de la Policía Local de Aspe, y Suplente quién 
legalmente le sustituya.
Titular: Dª. Maria Teresa Acedo Garri, Administrativa de Recursos Económicos del 
Ayuntamiento de Aspe, y Suplente , quién legalmente le sustituya.

TERCERA: Se convoca a los miembros del Tribunal Calificador para la valoración de los 
méritos, el día 11 de diciembre de 2025. a las 13:00 horas, en el Ayuntamiento de Aspe, 
situado en Plaza Mayor, nº1 de Aspe.

CUARTA: Convocar al aspirante para el día 11 de diciembre de 2025, a las 13:30 horas, en 
el Ayuntamiento de Aspe, situado en Plaza Mayor, nº 1 de Aspe, a los efectos de la realización y 
valoración de la Entrevista que figura en las bases de la convocatoria.

QUINTA: El aspirante deberá presentar por registro, índice de méritos a valorar según las bases 
reguladoras del presente procedimiento. No siendo necesario acreditación del tiempo desempeño 
de funciones como Agente de la Policía Local de Aspe.

SEXTA: Notificar la presente a los miembros del Tribunal Calificador.

SÉPTIMA: Publicar Edicto relativo a la presente resolución en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Aspe y en la Página Web Municipal.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la 
legislación vigente.
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Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 10/12/2025 Hora: 12:04:24

Alcalde-Presidente.
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